
 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75  

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92   

notificaciones@gha.com.co   

 

Señores 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN 
OFICINA DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIÓN COACTIVA  
E.                 S.                      D. 
  
  
Referencia:                                      REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN.  

  

Radicado:                                        RF-04-2019 

Presunto Implicados:                     ANDRES ALBERTO NARVAEZ SANCHEZ. 

Entidad Afectada:                           HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE  

POPAYAN (CAUCA) 

Tercero Vinculado:                         LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
  
   

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, dando 

respuesta al oficio No. 0371 amablemente remito la documentación solicitada.  

 

1. Oficio de respuesta de la Previsora S.A. Compañía de seguros. 

2. Cuadro con todas las pólizas vida grupo. 

3. Póliza de seguros 1000287 de 2016 certificado 0  

4. Póliza de seguros 1000287 de 2016 certificado 8  

5. Disponibilidad de la suma asegurada de la Póliza de seguros 1000287 de 2016. 

 

  
Quedo atento a algún requerimiento adicional. 

 

Cordialmente,   

    

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.   

T.P No. 39.116 del C.S.J.   

 

 

 


